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1. Disposiciones generales

DiSPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presjdenda del Gcibierno,
ANTONIO CARRO MARTfNEZ

DISPONGO:

Articulo primero ~~AI ampal'ode li:r dispuesto por el aTticu~

jo ciento treinta y ocho punto uno, de la Ley General de Edu·
C8ción, 1>e crea. el Instituto Nacional de Ciencias de la Educa·
ciól1.EI Instituto Naciomü de GienCiasde la Educación e~ una
Entidad estatal autónoma de·DMecho público dependiente del
Ministf'riode Educación y Ciencia con capacidad econónllca
y pe.rsonahdad jurídica propia, sujeto a Jo esta.bJeddo en la
Ley de veinti5éis de diciémbrede mil novecientos cincuenta
y ocho sobre régimenjuTídicode las Entidades estatales autó
nomas y démás disposiciones complementarias.

Articulo segundo,-Son ,funciones del Instituto Nacional de
Ciend8.s de la Educación: Organizar la preparación y p€rfec
cíonatniento del profesorado de Jos Institutos de Ciencias de la
Educación;la.organiz.uCión de progrartü:is y cursos de perfeccio
na¡'nh:mto en cualquiera {lelos> nivele'> educativos; la coordina··
ci6n y pro~rainuciónde la.s t<ctividades e investigaciones rca
¡¡zudas por los Institutos de .Chmciasdela Educación; informar
jas propuestas denombrnn)rentos de los Directores de los Jns
titutos. de Ciencias de la. Educación; Ja realización de 'inves
tigacíones en ·materia de suesptJdalídad que se consideren nc
cesarias, y,en éspedal, las que se refieren a prospectiva educa~

tiva, prospección dedemands social, formulación de objetivos,
H,>tudiqs .sobre contenidos, métodos, estructuras y consecuencias
de la educación y la evaluación del sistema educativo; formu·
lar los ·asesoramientos que le sean solicitados por parte de!
Ministro, Subsecretario y Director:es generales en materia de ::;u
competencia.

Eíercerá igualmente las funeíones atribuidas por el artJcu·
lo setenta y tres punto cuütro, de la Ley General de Educ}tCÍón
al Centro Nacional de lnvestigaciones para el Desarrollo de la
Educación.

Artículo tercero,-El Instituto Nacion;;.! de Ciencias de la
Educación dispondrá de los medios técnicos, mat.eriales y pCI

sonates necesarios paTa elcumplimtcntode las funciolL~s que
le vienen· atribuidas por el artículo segundo del presente De
creto

Artículo cUl3.rto.-Para el cumplimiento de sus fines. el Ins
tituto Nacional de Ciencias de la Educación dispondrá de Jos
siguierites medios económicos,

al Los OCéditos y subvenciones que. se consignen en jús
Presupuestos Generales del Estado, que habrán de ser compu
tfi,dos' dentro de los topes finanderos de la Ley Generai de
Educación

bJ Las subvenciones. y aportaciones de Organismos, Entida
des y. particulares.

d Los ingresos producidos por servicios prestados fl ctros
Organismos autónomo;; del Departamen too

d) Los ingresos que se prooilzcan por servicios pn'st;,¡do"i
a Organismos o personas naturales o íurídicas independientes
del Departament.o. '

e) Cualquier otto recurso que le pueda ser atribuído.

La actividlid y gestiém financiera del Instituto se ajusL¡¡rá
al titulo pl'imero de la LfJY de Entidades Estatales Autónomas.

Articulo quinto.-El Instituto NaCional de Ciencias de la
.Educación estará regido por un Director, que será nombrado
y separado por Decreto, a propuesta del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia,

Artículosext.o.-"';Uno. Son funciones del director: Uno, os
tentar la. alta representación d~IOrganismo; dos, adoptar las
medidas. para 'el mejor gobierno del· Instituto; tres, dirigir la
gestión financiera del mismo y proponer el presupuest.o anual
para su elevación al Ministro; cuatro, aprobar para su e18~

vación al Ministro las' plantillas del personal. del Instituto, sus
haberes y. modificación. .de las· mismas; cinco, determinar el
régimen ecol1ómica a q\J.e. debe ajustarse la prest!iGién de ser
vicios por el Instituto; seis, autorizar con su firma lOE contra
tasque debe .concertar el Instituto; siete, ordenar los gastos;
ocho, autorizar la contratación de personal; nueve, resolver
sobre admisión y. nombramiento de personal de plantilla, W"l

como acordar gratificaciones, recompensas y sanciones.

GOBIERNODEL

DECRETO 749í1974,de 14 de ~twrVJ. por el que se
suspende transitoriamente la exacción reguladora
del precio del cemento.

DECRETO 750í1974, de 7de. marzo, por el que se
crea el Instituto Nacional de Ciencias de la Edu
cación lLN.C.I.E.J.
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Artículo único,-A partir de lapubhca.dón del 1Jl'e;:;t~nte De
creta en el cBoletin Oficial del Estado.. queda 5uspendidatran
sitanamente la aplicación de la exacción reguladora del cemen
to que estableció el Decreto miltteinta y cuatro/mí] l)t)V(.'Cien
tos setenta y tres, de diecinueve dé mayo

La. citada exacCión podrá sér restablecida si las cirCt.lnstan,
cias lo hacen aconsejable.

As! jo dispongo por el presente Deüeto. dado en Madrid
a catorce de marzo de mil nQvecientosseUmfa y cuano.

El Decreto mil treinta y cuatro/mil novedentoli setenta y
tres, de diecinueve de" mayo, publicado en el ~Búletín OfiCial
del Estado- de treinta y uno de mayo, creÓ. con carácter tran
sitorio, la exacción reguladora del precio del cemEnto.

Habiéndose conseguido una ciertaregularizacíón -en elmet'
cado interior del cemento, manteniéndo~epof otr.a pude las
medidas precautorias en materia-decoffieróo exterior,resulta
conveniente suspender transitorüitnente la exacción reguladora.
del precio del cemento.

En su virtud, a iniciativa de las Ministeddsde fndu5tl'ia
y de Comercio, y. a propuesta •. ~e estos Departamentos y del
de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministrasen
su reunión del día uno de marzo de mil novpcientos setenta
y cuatro,

Por Decreto mil seiscientos set~mta.y ochO/mi.! nOH\(~ientos

sesenta y nueve, de veintiCuatro de julio, se' cre6 él Centro
Nacional de Investigación para el DesarroHo de· .18. . Ed:ucación
con la finalidad de coordinar laacci6n investigadora de los
Institutos de Ciencias de hiEducaci6n.

La experiencia acumulada desde su puesta en filtldooa
miento hace aconsejable conferirle .. una nueVa liaturaleza que
le permita llevar a cabo con la mayor eficacia los n,uevús y
complejos objetivos que se le atribuyen.

En consecuencia, con el carácter de Org[ill.isJno autónomo
dotado de personalidad juridit'ay. patrimonio propio,· se Crea
el Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, vinculado
al Departamento, ·con la estr'uctum· ~ecuada.. para que. posea
la suficiente agilidad operativa eneldesarroUo de sus funciones.

En su virtud, de acuerdo con 10 establecido en el .arUC:U
lo ciento treinta y ocho punto Uno, de la Ley GenéraLde Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, ob
tenida la aprobación de la Presidencia del Gobierno, de acuer~

de con lo previsto en el articulo cientotre-intapunto dos, de
la Ley de Frocedimiento Administrativo, y previa deliberación
({pI Consejo de Ministros en su reunión del· dia uno de marz()
de mil novecientos setenta y cuatro,


